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17.2 de la Ley Or¡pInica 6/1985. de I de julio. del Poder Judicial,.y
demás preceptos concordantes de la vigente ~y ~ la JUi!sdlCClon
Contencioso--Administrativa, ha dispuesto la pubhcaC.ló~ de dIcho faU?
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocImlent.a y cumplt·
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentenCla.

ORDEN de 9 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-adm;n;strat;vo núme
ro 317.571. promovido por don Juan Francisco Guerrero
D(az.

22349

22350

limos. Sres.: La Sección Tercera 'de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 26 de abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 317.571, en el que son partes, de una. como demandante, don
Juan Francisco Guerrero Díaz, y de otra. como demandada. la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones·PJiblicas de fecha 16 de mayo de 1988, que
desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de autorizacIón
para la compatibilidad de actividades privadas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don Juan Francisco Gue
rrero Díaz contra resoluciones del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 6 de noviembre de 1987 Y 16 de mayo de 1988, denegatorias
de autorización para compatibilizaclón de actividades; sin imposición
de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en 105 articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción
Contencioso--Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 9 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento .v cumplimiento,
del faUode' la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso·administrativo número
56.902, promovido por don Félix Linares Vera.

limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Conteneioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 29 de enero de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.902. en el que son partes. de una. como demandante, don
Félix Linares Vera, yde otra. como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 12 de mayo de 1988, que
desestimó el recurso de reposición. sobre denegación de autorización
para la compatibilidad de actividades privadas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recuTS<? contencioso-administrati~o
interpuesto por el Procurador de los Tnbunales do!\ Juan Ant0!l!o
García San Miguel y Oruela, en nombre y representación de don Fehx
Linares Vera, contra la resolución de 12 de mayo de 1988, que desestimó
el recurso de reposición formulado contra la de 6 de noviembre de 1987,
que denegó la compatibilidad pretendida. debemos confirmar y confir~

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de julio de 1990.-P. O. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. .

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración PUblica.

Lo que di80 a vv. 11.
Madrid, 9 de julio de 1990.-P. O. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Gama.

limos. Sres. Subsecretari~ "t Di~tor s.en~ral de la Inspección General de
Servicios de la Admmlstraclon Publica. _

ORDEN de 9 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 317.431. promovido por don Josl! Man'a López Escar.

limos. Sres.: La Sección ·Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de, la Audiencia Nacional ha dietado sentencia, con
fecha 26 de abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
numero 317.431, en el que son partes, de una. como deman~!1te, ~~n
José Maria López Escar, y de otra. como demandada, la AdmmlstraclOn
Pública. representada y defendida por el Letrado del Estado.

E1.ci't;ado, recurso se promovió contra la desestimación presunta, por
silencio administrativo, del recurso de reposición interpuesto frente a la
Resolución del Ministerio para las Administraciones PUblicas de fecha
15 de febrero de 1988. sobre denegación de autorización para la
compatibilidad de ~~s actividades en el sector público: ..

La parte disposltlva de la expresada sentencia contIene el slgUlente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José Maria López Escar
contra Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas de
15 de febrero de 1988, por la que se acuerda que procede declararle en
situación de excedencia en su actividad pública secundaria; sin imposi
ción de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de'la Constitución;

1

Esta Dirección General tiene a b.ien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans·

formación 8.833, denominada «El Campón», cuya duración será indefi.
nida, y que tiene por objeto social explotación comunitaria de tierras y
ganado~ tiene un capital social de t .800.000 pesetas y su domicilio se
establece en, Santillán. San Vicente de .la Barquera (Cantabria), y la
responsabilidad frente a terceros es limitada. Está constituida por cuatro
socios, y su Junta Rectora figura compuesta por: Presidente, José Angel
Roiz Suárez; Secretaria, OfeHa Suárez Fernández. y Vocales. Sofia Roiz
González y Pedro Francisco Roiz González.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 30 de julio de 1990.-EI Director general.. Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

RESOLUCION de 31 de julio de 1990. del Instituto de
Relaciones Agrarias. :l·obre c;unstitución e inscripción en el
Registro General de Sociedad<.'S :4grarias de Transforrr:a
ción de la Sociedad AgrarIa der:ran~formacl.ó,:
número 8.834, con expresión de! su denominación. domlCI·
lio. responsabilidad frente a tercrros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:
Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans~

formación 8.834. denominada (El Cordel». cuya duración será indefi
nida, y que tiene por objeto social explotación comunitaria de sa.nados
y comercialización de otros productos: tiene un capital SOCial de
15.000.000 de pesetas y su domicilio se establece en finca «El Egido»,
Alcañ.izo (Toledo), y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituida. por tres socios. y su Junta Rectora figura compuesta ~r:
Presidente, Antonio Con~do Pérez; Secretaria, Maria Josefa Niño
García, y Vocal. José LUIS Granda Lanzarot (Tesorero).

Segundo)-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, 31 de julio de 1990.-EI Director general. Jesús López
Sánchez-Cantalejo.
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ORDEN de 9 de julio de 199Ó por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso eonteneioso-administrativo núme-:
ro 317.455, promovido por don Juan Antonio Mostacero
Meno.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 6 de abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 317.455, en el que son partes, de una, como demandante, don
Juan Antonio Mostacero Meno, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el. Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra'la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de abril de 1988, que
desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de autorización
para la compatibilidad de actividades privadas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: -

«Fallamos: Que, desestimando el recurso, contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Fernando Gala Escudero, en nombre
y representación de don Juan Antonio Mostacero Meno, contra la
resolución' del Ministerio para las Administraciones' Públicas de 8 de
abril de 1988, desestimatona, del recurso de reposición promovido frente
a la resolución.del mismo Ministerio de lS de septiembre de 1987,
debemos declarar y declaramos que' las resoluciones impugnadas son
conformes a Derecho; sin hacer expresa imposición de costas.»

ORDEN de 9 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y Cumplimiento,
del Jallo de la sentenda dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, en el recurso contencioso-administrativo número
249/1990. promovido por don Argimiro Belanche Crespo.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha 11 de
junio de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
24911990, en el que son partes, de una, como demandante. don Argimiro
Belanéhe Crespo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 24 de enero de 1990, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de

de 1988, desestimatoria del recurso de reposición promovido frente a
otra de 22 de septiembre de 1987, por la que se acuerda que, procede
declarar al recurrente, en su actividad pública secundaria, en la situación
de excedencia voluntaria o en la· que corresponda; sin ii;nposición de
costas." .c:

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones' Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de "la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de julio de l990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garda. .

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la AdmiDlstración Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de julio de l990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

Jueves 6 septiembre 1990BOE núm. 214

22352 ORDEN de 9 de julio de 1990 por la que se-dispone la
pubilcacJOn, ,para general conocimientu y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercf/ra de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso co-'Uehcioso-administrativo núme.
ro 317.957, promovido por don Jesús Vecino López.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia con
fecha 7 de mayo de 1990, en el recurso contencioso~administnltivo
n~~ero 3p.957, en el Que son partes, de una, como demandante, don
lesus Vecmo López, y de otra, como demandada, la Administración
Pública: representada y defendida por el· Letrado del Estado.

El cltado 'recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para Il.'s Administraciones Púb~ic:as de fecha 9 de febrero de 1988, que
desestImó el recurso de reposlClón, sobre denegación de autorización
para la com~tibili~ de dos actividades en el sector público.

La r~rt(; .dlsposltlva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

«Fallamos: Primero.-Que, rechazando el motivo de inadmisibilidad
propuesto, debemos desestimar y desestimamos el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don lesúsVecino López contra Resolu
ción del Ministerio para las Administraciones Públicas de 9 de febrero

22351 ORDEN de 9 de julio de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo COnlencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional,· en el recurso COnlencioso-atiministrativo número
56..781. p~dmovido por don Paulino Iglesias Diego.

lImos.. Sres.: La Sección, Quinta de 'la Sala de lo ,Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 4 de diciembre de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.781, en el que son partes. de una, como demandante, don
Paulina Iglesias Diego, y de otra, como 'demandada,Ia Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha· 19 de enero de 1988, que
desestimó el recurso de reposición, sobre denegación de autorización
para la compatibilidad de dos actividades en.el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Paulino Iglesias Diego, contra resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 19 de enero de 1988
a que la demanda se contrae declaramos, que la resolución impugnada
es co,nforme a derecho, sin hacer expresa condena en costas.»

.En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial" del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subs~tario, Juan Ignacio MoltÓGarcia.

fimos. Sres.Subsecretario y Director general de la Inspección General de
servicios de la AdminIstración Pública.

mamas dichas resoluciones administrativas. dada su conformidad a
Derecho. _sin condena en costas.~

En Su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de 18 Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 9 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Oareía.

nmos. Sres. Subsecretario 't Director general de la .Inspección oe~eral de
Servicios de la AdminIstración Pública.
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